
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Restitución No. 11001 4189 034 2022-00310 00 

 

Como quiera que el arrendatario y aquí demandado, señor JOSÉ GUILLERMO 

TORRES, no procedió a hacer entrega voluntaria del inmueble ubicado en la 

CARRERA 147B No.134A-44 SEGUNDO PISO DE BOGOTA, a los señores JOSÉ 

ARTEMIO RODRÍGUEZ CORTES y MIGUEL ANTONIO RODRÍGUEZ 

CASTELLANOS en su calidad de herederos del señor CELINO VICENTE 

RODRÍGUEZ, tal y como se ordenó en el numeral 2º de la sentencia dictada en este 

asunto y lo informa el demandante (PDF27 C1), el Juzgado, DISPONE: 

 

FIJAR nuevamente la hora de las DIEZ (10) DE LA MAÑANA DEL DÍA DIECISÉIS 

(16) DE ABRIL DE DOS MIL VIENTICUATRO (2024), con el fin de llevar a cabo el 

LANZAMIENTO del señor JOSÉ GUILLERMO TORRES del inmueble ubicado en 

la CARRERA 147B No.134A-44 SEGUNDO PISO DE BOGOTA y entregarlo a los 

señores JOSÉ ARTEMIO RODRÍGUEZ CORTES y MIGUEL ANTONIO 

RODRÍGUEZ CASTELLANOS en su calidad de herederos del señor CELINO 

VICENTE RODRÍGUEZ. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.18 hoy, 5 de 

abril de 2024. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 


